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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\/lu1eres y l-lombres"
"Año de la LJniversalizaciór de la Salud"

ORDENANZA MUNICIPAL NO CI12-2020/MPI.J

Contamana, 30 de junio de 2020

VISTO:

e
I Decreto Suprerno N' 116-2020-PCM, de fecha 27 de junio de 2020, que
stablece las medidas que clebe observar la ciudadanía en la Nueva

m

Convivencia Social y prorroga el Estado de Emergenc¡a Nacional por las
graves circu¡nstancia que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
covtD-19.

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con los artículos 7" y 9u <je la Constitución Política del
rú, todos tienen derecho a la protección de su salr-¡d, la del nredio familiar y la

e la comunidad y el Estado determrna la política nacional c1e salud,
rrespondiendo al Poder Ejecutivo normar y sLrpervisar sLl aplicación, sienrlo

responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y clescentralizadora para
facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salLld,

Que estando a lo establecido en el articulo 194o, de la Carta IVIa gna modificado
or la Ley No 30305, las nrunrcipalidades provrnctales son órganos de gobierno
cal, con autonc¡rnÍa política económica y administrativa en los asurrtos de su
mpetencia, lo que se encuentra en concordancia con el artículo ll del Título

reliminar de la Ley orgánica de l\/unicipalrdades Ley No 27972 y
odificatorias, que señala que la autonomía que la Constituc¡ón Política del

Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno administrativos y de admrnistración, con sujeción al orclen jurídico;

ue, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo lV del -fítulo
reliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades Ley No 27972, los

gobiernos locales representan al vecindario, pronrueven. la adecuada
prestaciÓn de los servicios priblicos locales y el desarrollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción; y, de la declaración de
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, se hace imperiosa la necesidad de
reglamentar medidas de bioseguridad y control tendientes a disminuir a
evitar nuevos contagios y diseminación ciel CoVID-19 a nivel
jurisdiccional,

Que en observancia del artícurlo 3B' de la Ley Orgánica
It4unlcipalidades se establece que el ordenamiento jurídico de
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para lVlujeres y l-'lombres"
'Año de la Universalrzación de la Salud

ORDENANZA MUNIC¡PAL NO O1 z-zOzOIMPU
Contamana, 30 de junio de 2020

municipalidades está constitLrido por las normas emitidas por los órganos
de gobierno y adnrnistración nrunicipal, de acLterdo al ordenamiento
jurídico nacional, señalando en el artículo 40" que "Las ordenanzas de /as
municipalidacles provinciales y distritales, en la mater¡a de s¿/

competenc¡a, sotl las normas de carácter general de mayor jerarquía en la
estructura normativa ntunicipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los
servicios públicos y /as materias en /as que la municipalidad tiene
co m pete n c i a n o rnt at iv a"',

ue, con fecha 11 de marzo de 2020, mediante el Decreto Supremo N'
08-2020-5,4, se decretó la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
lazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas cje

prevenciÓn y control del COVID-19, estableciendo qLle los gobiernos
locales adopten medidas preventivas y control sanitario con el fin de evitar
la propagación del COVID-19 y coadyuvar al cunrplimiento de las normas
y disposiciones emitidas por el Poder Ejecutivo, en los espacios públicos y

rivad os;

ue, mediante Decreto de Urgencia N' 026-2020 se aprobaron medidas
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las medidas preventivas
y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario
de la enferrnedad COVID-19 en el territorio nacional, asÍ como coadyuvar

disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de
ropagaclón del nrencionado virus a nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCIrl|, se declaró el Estado
de Emergencia por el plazo de quince (15) días calendarios; y se dispuso
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote
del CoVID-19; asimismo mediante el Decreto Supremo N" 051-2020-PCN/,
de fecha 27 de rnarzo de 2020, se prorrogó el plazo hasta el 12 de abril
inclusive, debiendo ser nuevamente prorrogado con el Decreto Supremo
N'064-2020-PCV1, cje fecha 10 de abril de 2.020, a partir del 13 de abril
hasta el 26 de abril de 2020, disponienclo la innrovilización social
obligatoria de todas las personas en sus domicilios cjesde las 1B:00 horas
hasta las 4:00 horas del dÍa siguiente;
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Que, el numeral 7.1 del artÍculo 7'del citado Decreto Supremo N" 044-
2020-PC|VI, establece que "Dispóngase la sLrspensión del acceso público alos locales y establecimientos, a excepción de los establecirnientos
comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de
primera necesidad, establecinrientos farmacéuticos, medicos, épticas y
productos ortopédicos, productos higienicos, grifos y establecirnientos deventa de combustible. Se suspende cualqr.rier otra actividad o
establecimiento que, a juicio de la autoridad cornpetente pueda suponer
un riesgo de contagio";

ue, el articulo 11" del antes mencionado Decreto de Supremo N" 044_
020-PCN/ establece que, durante la vigencia del estado de enre rg e n cra,

Ios ministerios y las entidades públicas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, dictan las normas qLle sean necesanas para cumplir elpresente Decreto Supremo. Los gobiernos regiona es y loca les
contribuyen al cumplirniento de las m edidas establecidas en el presente

ecreto Suprenro, en el ntarco de sus com petencias;

ue con fecha 1B de junio de 2020, por Decreto Su premo 110-2020-PClVl
e dispone la anrp iación de act vidades econórnicas de la Fase 2 de la

Reanudación de Activiclades E conór¡icas dentro del marco de la
declaratoria de Emergencia San taria Nacional por Ias g raves
ircunstancias que afectarr la v da de la nación a consecuen cia de
OVID-19 y dicta otra disposición;

Que el Decreto Supremo acotacjo autoriza el inicio de actividades decentros comerciales, conglornerados y tiendas por clepartamentos;
asimismo, el reinicio de actividacies diversas en nlercados cle abastos,
disponiendo en sLl artículo 5'que la supervisión y fiscalización
corresponde a las Autoridades Sanitarias, los Gobiernos Locales y la
Superintendencia Nacional cle Fiscalización Laboral - SUNAFIL, en el
ámbito de sLls competerrcias, realizar las acciones cle sr-rpervisión y
fiscalizaciÓn respectivas, respecto del cumplimiento de las disposiciones
contenidas err la presente norma;

Que, mediante Ordenanza tVLrnicipal N' 010-202O-tvlPu, de fecha 15 de
Junio del 2020 se establece que el servicio cJe Transporte de Vehículos
lVotorizados en la ciudad de Contamana será cJe lurnes a viernes cle 5 arn
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a 01 pm, y el día sábado hasta ras 10 de ra mañana; asi
establece el horario de atención de los mercados de
establecimientos comerciales de la ciuclacl cle contamana.

"Decenio de la lgualdad de oportunidacles para lVluleres y Hombres,,
"Año de la Universalización de la Salud,,

ORDENANZA MUNIClPAL NO 01 z-2A2CI'MPU
Contam¿ana, 30 de junio de 2O2O

mrsmo se
abastos y

Que mediante Decreto supremo N'116-2020-pclM, se establece las
medidas que debe observar la ciudadanía en la Nueve Convivencia Socialy prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves
circunstancias qLle afectan la vida de la Nación a consecuencia delcovtD-'19

tando a lo expuesto y de conforrnidad con en el numeral 8 del artícr-lloS
o , artículo 39o y el artículo 40. de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

lVlunicipalidades, con cargo a <jar c uenta al Concejo N/unicipal, se ha dado
la siguiente

NA MUNICIP D M YVI ANCIA
cTt A ALU A TIVID RIA

o
TA

A T oPREPARADOS.

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECT O la Ordenanza [Vlunicipal N" 010-

S

020-f\4PU de fecha 15 d

rtículo Segundo.- La
dentro del ámbito de
Decreto Supremo N'
p rá ctica s:

e Junio del 20

fVlu n icipa lid ad

20

Provincial de LJcayali- Contamana
su cornpetencra, en aplicación del artÍculo 4' del

1 1 6-2020-PC t!{, continua rá vigilando las siguientes

" El distanciamiento social no menc¡r de Lrn (01) metro.. El lavado frect¡ente de t¡anos.
' El uso de mascarillas de acr-rerdo a las recomendaciones de la

Autoridad Sanitaria Nacional.
' La protecciÓn de aclultos mayores y personas en situaciórr cle riesgo.. La protección de la salud mental.
. La continuidad del tar"rrizaje de la población.
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"Decenro de la Igualdad de Oportunidades para fvlujeres y Hombres"
"Año de la Universalización Ce la Saiud"

ORDENANZA MUNICIPAL NO O1 ?-2O2OIMPU
Contamana 30 de.lunio de 2020

. La cont¡nuidad del fortalecimiento de los servicios de salud.

. El uso de las tecnologías de la iníormacron para segLrinrrento de
pacientes COVID-19.

. El uso de datos abiertos y registro de información

. La lucha contra la desinformación y la corrupción

. La gest¡ón adecuada de residuos sólidos

Artículo Tercero.- La Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana
con apoyo de la autoridad sanitaria, de las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional del Perú ejercerán la fiscalización y superv¡sión del
cumplimiento de las disposiciones contenldas en el ArtÍculo 6 del Decreto
Supremo N' 116-2A20-PCM. Sobre los mercados" supermercados.
establecimientos comerciales minoristas de alimentación v otros
centros de venta de alimentos no preparados.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicir:s, Sane¿ n'enlo y

Ambiente y al Área de Comercialización y Policia lVlunrcipal el
cumplimiento de la presente orden anza. a través de sus Lrnidades
orgánicas.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Oficina de Comunrcaciones e lmagen
lnstitucional, su publicación en el Portal lnstitucional.

Regístrese, comunÍquese, publíquese y cúmplase
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